
Medellín, 29 de enero 2021 

 

Señora Juez 

María Cristina Gómez Hoyos 

Juzgado once de Familia Oral de Medellín 

Medellín - Antioquia   

 

Proceso:  Ejecutivo alimentos 

Demandante: Janeth Cecilia Calderón González 

Demandado: Carlos Fernando Ramírez Buitrago 

Menor:  Carlos Esteban Ramírez Calderón 

Radicado:   2012-1307 

 

 

Asunto: Solicito me entreguen los recursos en custodia del despacho y solicito 

terminación del proceso debido a que el menor se encuentra totalmente bajo mi 

cuidado 

 

Respetada Señoría María Cristina,  

 

Hechos 

 

Como puse en conocimiento al despacho mediante correo electrónico el 13 de 

noviembre del 2020, el menor Carlos Esteban Ramírez Calderón se encuentra 

bajo mi cuidado desde el 03 de noviembre de 2020, debido a que la señora 

Janeth Calderón expulso de la casa al menor Carlos Esteban con quien 

convivía en el barrio Aranjuez en la dirección carrera 50d #94 – 16. 

Se adjunta el correo como anexo. Además, respuesta de la Comisaría del 24 

de noviembre de 2020. 

 

A la fecha, 28 de enero de 2021 el menor continúa bajo mi cuidado, situación 

bajo la cual vengo asumiendo la plena responsabilidad económica, de salud y 

emocional de Carlos Esteban, con él comparto, el techo, mesa y dormitorio en 

la dirección carrera 58 #28-70. 

 

Reitero que desde el 03 de noviembre de 2020 día en que la señora Janeth 

Calderón expulso a Carlos Esteban de su casa, no aparece, no se ha 

pronunciado, no ha pedido una disculpa al menor, no le ha realizado ningún 

aporte económico ni acompañamiento, ni una llamada ni un mensaje, en clara 

persistencia en adoptar una posición dura frente al menor, dejándolo en 

abandono, desligándose de la responsabilidad que tiene con Carlos Esteban.  

 

Entre otras cosas derivado de lo anterior me vi obligado a pedir una cita en la 

EPS SURA de Aranjuez, para que se le recetara nuevamente unas pastillas y 



una crema, debido a que Carlos Esteban venia en un tratamiento –iniciado en 

junio de 2020 y termina en febrero 2021- la señora Calderón ni siquiera fue 

capaz de entregarle al menor las pastillas y crema que tenía en Aranjuez.  

Como soporte anexo cita del día 01 de diciembre donde constan los 

medicamentos que le recetaron y que la señora Calderón no se dignó entregar, 

lo que además es otro error ya que malgasta medicamentos que tienen un 

costo para el sistema de salud.  

 

También compramos nuevamente la fórmula de lentes y la montura de las 

gafas medicadas de Carlos Esteban, que necesita usar para poder estudiar, se 

anexa factura como soporte.  

 

En otras acciones como Carlos Esteban está bajo mi cuidado, -y como se dijo 

antes, la señora Janeth no dice absolutamente nada, teniendo en cuenta que 

maltrató al menor física y emocionalmente, dejándolo desmoralizado, sin 

deseos de regresar a vivir en Aranjuez, él por su propia voluntad quiere 

quedarse a vivir conmigo, como lo expreso en la Comisaría de Familia-, le 

busqué colegio para 2021 y lo matricule para el grado décimo 10º en la 

Institución Educativa Fátima Nutibara, ubicada en Belén, en la dirección Calle 

32 # 65-20. 

Se adjunta en anexo El FICHO DE SOLICITUD DE CUPO ESTUDIANTE 

NUEVO y el REGISTRO ACUMULATIVO DE MATRÍCULA con fecha del 25 de 

enero de 2021, en los que figuro como el acudiente. 

 

 

Respetada señoría,  

 

Yo, Carlos Fernando Ramírez Buitrago, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en nombre propio, realizo las 

siguientes 

 

Peticiones  

      

Primero: que me sean entregados los recursos que se encuentran bajo 

custodia del despacho, mediante títulos, debido a que como se relató el menor 
Carlos Esteban se encuentra bajo mi cuidado, lo que ha generado que todos 
los gastos del menor hayan sido asumidos por mí, esto indica que necesito 
apoyo económico para poder  sostenerlo. 
Vienen gastos como la adquisición de la lista de útiles escolares, y la compra 
de los uniformes escolares de gala y educación física, teniendo en cuenta que 
ingresa a un colegio nuevo, lo que requiere que se tengan los recursos 
necesarios para que el menor pueda iniciar actividades, así sea inicialmente de 
manera virtual. 
 



Segundo: comedidamente solicito dar por terminado el proceso de demanda 

por alimentos, entendiendo lo expuesto en los hechos manifestados en este 
documento, en consecuencia no tiene sentido que se mantenga abierta una 
demanda por alimentos en contra mía, cuando el menor está bajo mi cuidado y 
quiere por voluntad propia mantenerse a mi lado.   
 
Tercero: abstenerse de condenar en costas, pues no tiene sentido en este 

caso, y necesito de los recursos para poder mantener  al menor en condiciones 
dignas. 
    
 
Anexos 
 

 
 

 



 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Ruego a usted dar el trámite de rigor a la presente solicitud. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
Carlos Fernando Ramírez Buitrago  
C.C. 71.693.676 


